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En atención a lo solicitado por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho dispone requerir al Registrador de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva, para que en el menor tiempo posible informe el trámite 

impartido al oficio No. 0369 del 13 de febrero de 2019. Ofíciese, anéxese copia del 

citado oficio y tramítese directamente por la secretaría de este despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
                              

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

A.M.R.D. 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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